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REFORMA PARCIAL PE ESTATUTOS SOCIALES 

QUE CELERRAN: 

LA COMPANTA MODERNA DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS £,A. MODESERY? 

CHANTIA?: IHDETREMINARA 

EREREERE Adi 2 coplas XARXA aa. ARAS OR E 

En la cíudad de San Francisco de Quito. Capital de 1 so 

República del Ecuador, hoy día. miércoles (15) quineoe 

ante mi doctor Luis 

Humberto Mavas Dávila, Notarin bninto del Cantón Quito. 

comparece: La Ingeniera Harcela Sánchez Pavón, 

en gu calidad de Gerente 

  

l
d
 

Y Pepresgentante lega 

de LA — COMPASIA MOPEENA DE SERVICIOS ADMIMISTRATIVOS 

C.A. MHODESERVYI, ronforme consta del nombramiento que se 

acompaña como documento habíliítente.- La compareciente 

3 de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, T 

domiciliada en esta ciudad de Quito, Jegalmente capaz. 

2a quíen de conocerle doy fe y me solícita elevar YA 

escritura pública +1 contenido (e la siguiente minuta: 

"SESOR NOTARIO: EM EJ PROTOCOLO PE ESCRITURAS PORTLICAS 
> 

2 80 CARGO. SITRVASE TNCORPORAR Y AUTORIZAR UNA, EN LA 

CUA CONSTE LA FEFORMA PARCTAT, TE ESTATUTOS SOCTALES. 

¿L. TENOR TE TAS  STGOUIENTES  CTLAMDSTULAS: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- (¿4 la suscripción de la presente 

senritura públicas comparece la  Ingenísra Adriana 

Marcela Sánchez Faráón. en en calídad de Gerente General 30
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a de A CPARATDARAA 
al de TA COMPAÑÍA MOMERNA DE 

RATIVOS €, A, MOBDBESERVI, conforme 

sta del nombramiento que se acompaña como documento 

habilíitante.- La compaereciente, ez ecuatoriana. mayor 

vda
 

= edad, soltera y domiciliada en =1 Distrito 

Metrapolitano de buita, quien comparece dando 

cumplimiento a la resolución de ta Junta General 

Extraordinaria y universal de soccionistasz adoptada en 

la geíón del díez de Julio del año dos mil nueve. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES.-— a).- La compañía MODERNA DE 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CA, MOPESERVI ee constituyó 

el veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y 

acho, medíante escritura pública celebrada ante el Na- 

taría Buinteo del cantón Suito, Doctor Edgar * 

“1
 

co
r 

ho E .
 A 

Terán Granda. inscrita er 9 el Resistro Mercantil, el 

treínta de Abril de mil noverientos noventa y ocho, con 

el número míl cuatro. (1004), E), Por eserítura 

eúb3iica celebrada el diecisiete de octubre del año do.a 

míl ante el  Toctor Humberto Navas Dávila, Notaria 

Guinta del Cantón tuito e inserite en el Regletro 

Mercantil de Guito, el catorce de diciembre del míemo 

año. la compañía realizó un aumento de capital y 

reforma de estatutos sociales.- ed. La Junta General 

extranrdinaria Y uniívereal de accionistas. celebrada el 

díez de ¿ulíico del año dos míl nueve, resolvió por Y 

unanimidad reformar el artículo tercero de log 

estatutos socialeg, respecta al objeto social: 

antoriízando a la Gerente General vara que perfeccione 

 



     

    
   

Notaría DA ZA 
JAMON , 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVIJ | 

la reforma parcial de lose estatutos.- PRRÓEN 

  

pS | pa 
DE — ESTATUTOS. - “on los antecedentes 7 

compareciente Tneeniesra Adriana Marcel a Sánchez Pavón. 
2 E 

en calidad de Gerente General y Repressitante Legal de 

la compañia MODERNA PE SERVICIOS ADMIÑTSTRATIVOS CA. 
4 

MOPDESERVI declara que ee reforma 
   

   

  

parcialmente el 

satatuto social en el articulo enero, respecto al 

7 ohjieta aencial, *el mlemo que dirá: "ARTICULO TRES: 

8 OBJETO SOCTAT.-— La compañia tendrá por objeto social: 

9 Aj. Prindar servicios técnicos esperializados a las 

10 enpregas en Electricidad, Sistemas, Marketing. 

11 Publicidad. Cantabilidad, eobre control de proceso Y 

12 atención al eliente.- Bd.- la compañía se dedicará ay 

: 13 todas lae actividades relsclionades con la importación y 
   

  

14 Aomerciíalización al por mayor de eguíipos para oficina y 

15 computación; de suministros y repuestos para equipos de 

16 
«e Geseina, tales como impresoras. fotocopiadoras, faxes y 

17 
libro técnicos de soporte para los servicios 

18 , eos : , 
Nríndados.- Oo La compañia podrá ejercer la 

19 o . 
Representación de ntras empresaz, nacionales a 

20 
Nextranjeras afines a eu objeto social.- TDi.- Ta 

21 
compañía podrá reslísar inveretanes en negocios afines 

2: 
Xron su objeto gocial, inversión en todo tipo de bienes 

23 

Xmuebles = inmuebles, ensajenarlos, rentarlos, 
24 

utílizarlos o darlos en garantías - FE). Para su mejor 
25 

  

sarrollo, todrá efectuar operaciones de crédito 

A 

ecibiendo Y otorgando garantias reales o pergonalez,     
26 

27 

28 agi cómo girar, endosar. aceptar. protestar. cancelar 

 



    
    

    

axelar, dar y Preribíir en pago, todo tico de valores y 

titulos valores. asi como abrir todo tipo de cuentas y 

bancarias.- Fi,- Ta compañía podrá adaquírir por sí 

misma acciones. partícipaciones o derechos de compañias 

existentes o promover la constitución de nuevas 

5 eocíiíedades, participando como parte en el contrato 

wmneatitutiva o Ffuslonándose con otras cuya actividad 

  

7 xEm¡ 2imilar o complementaria a la suya o 

3 Ranafarmándose en una compa 

9 la Tey.- G6),.— ha compañía podra actuar como mandante 0 

ip e a distinta según disconga 

10 Avandataría de pereonas naturales o duridicas. a través 

4 Xis su representante legal y ejercer la representación 

2. de empresas nacionales o extrandjerse en líneas afines a 

43 au objeto social, Hi3.- En general. la conpañía pody 

ON 

Eb 
TÁ
 salizar toda vrlase de actos y contratos civile 

15 
iesrcantiles, industriales. comerciales. de servicios y 

    

16 
dá tra nafturaleza que sean necesarios o convenientes 

17 
para el conmplimíento de su objeto gocrial, permitidos 

18 
par da ley". - CUARTA.— DECLARACIÓN JTURAMENTADA,- Ll 1 

19 

b e Nogentera Adriana Marcela Sánchez Pavón. en calidad 
20 

Get sente General y Representante Legal de la compañí 10
 

21 

tt 

El » con ¿venento solemne declara que está dando fisl 
2 . 

cumelimiento a do dispuesto paro la Junta General 
23 

extraordinaria de accionistas de la 
24 

95 "ompañía, celebrac > dig de julio del año dos mil 

  

4 "nueve.- Tos son de  nerionalidad 

27. *eonatoriana, domiciliados y residentes en el Distrito 

28 Metropolitano de Quito.,- Ta unta general in
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Kotana Sa 

exftraordínaria y universal de acciíocniat , re a 

la Ingeniera Adriana Marcela Bánchez que 

  

con el auspicio legal del Tr. Guetavo Andrade Onofre, 

realice todos los frámites legales sa
 necesario para    

      

  

perfeccionar la presente reforma estatutos.- El 

señor Notario se dignará agregar 1 

estilo para la completa valid: de este tipo de 

inetrumentos." Firmado) Poctar GUSTAVO ANDRADE ONOFRE. 

Abogado con matrícula numero dos mil setecientos 

ochenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Hasta aquí la mínuta que queda elevada a escritura 

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento As 

se observaron todos los preceptos Jegales del caso.- Y 

leida que le fue integramente la presente por mi el 

Notario. al compareciente, se ratifica y firma conmigo 

env unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

  

  

TNG. ADRIANA MARCELA SANCHEZ PAVON. CC, 17031979354 

Notaría sta 

imbe amas Dávila 

NOTAFÁO QUINTO 
QUITO    

£ vis Humberño Navas TD. 
Quo Exuador
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRI 

    
  

SOCIEDADES .le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 1791491735001 

RAZON SOCIAL: MODERNA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS C.A., A 
MODESERVI 

NOMBRE COMERCIAL: MODESERVI 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS 

REP, LEGAL / AGENTE DE NCION: SANCHEZ PAVON ADRIANA MARCELA 

CONTADOR: AGUIRRE CARDENAS MARIO RIQUELME 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 30/04/1998 FEC. CONSTITUCION: D/D4/1998 

FEC. INSCRIPCION: 18/06/1998 FECHA BE ACTUALIZACIÓN: 12/06/2009 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, RECURSOS HUMANOS, SEGURIDAD INDUSTRIAL Y CONJABLES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia; PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: CODP. LOS 
PETROLEROS Callel PASAJE E Número: N40-35 intersección: DE LOS MOTILONES Oficina: 1 Referencia 
ubicación: TRAS LA FYBECA DE LA AV. GRANADOS Telefono Trabajo: 022463246 Fax: 022463246 Telefono Trabajo: 
022250872 Apartado Postal: 1716353 Email: adrlanasanchezpgQyahoo.com Telefono Trabajo: 022256338 Celular 
085031135 

¿ OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
  e NOTARIA PRIMERA DE QUITO PLIC AS A LA LEY DE MODER 
IN FEE que 
comborma E 

   

    

“
=
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* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

  

    

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

» 

  

FDE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 
JURISDICCIÓN: — VREGIONAL NORTE! PICHINCHA : 

  

han a Ján d al 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE : 3 
Usuarlo: MRGM160608 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ 638. V RAMIREZ Facha y hora: 12/06/2008 
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REGISTRO UNICO. DE CONTRIBUYENTES SRI 

  

SOCIEDAD ES ..le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 1791401735001 . 

RAZON SOCIAL: MODERNA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS C.A. 
MODESERVI o 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Na. ESTABLECIMIENTO: 004 - EÉTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 30/04/1908 

NOMBRE COMERCIAL: MODESERVI FEC. CIERRE: . 

FECS, REINICIO: 
ACTIVICADES ECONÓMICAS: 

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, RECURSOS HUMANOS, SEGURIDAD INDUSTRIAL Y CONTABLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantán: QUITO Parroquia: CHAUIPIGRUZ (LA CONCEPCION) Barria: CODP. LOS PETROLEROS 

Calle: PASAJE E Número: N40-35  Intersección: DE LOS MOTILONES Referencia: TRAS LA ÉYBECA DE LA AV. GRANADOS 
Oficina: 4 Telefono Trabaja: 022453246 Fax: 0224623246 Telefono Trabajo: 022250872 Apartado Postal: 1716353 Email: 
adrianasanchezpO yahoo.com Telefono Trabajo: 022258338 Celular: 086031135 

a 
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E e r Mi er pe e 

  

    
    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE. 20 O SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: — MRGM160608 ad de emisión: OUTO/PREZ 555 Y RAMIREZ Fecha y hara: 12/06/2009 
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NJODESERVI C.A. 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS PARA LA EMPRESA 

Quito, 4 de Septiembre del 2007 

Señora Ing. 

ADRIANA SANCHEZ PAVON 
Ciudad.- 

Estimada Ing. Sánchez: 

  

Por medio de la presente nota de nombramiento, tengo el agrado de comunicarle que 
Junta General y Universal de Accionistas de MODERNA DE SERVICIOS 

APMINISTRATIVOS C.A. MODESERVI, celebrada eY día 24 de Agosto del 
2007, tuvo el acierto de nombrarle GERENTE GENER441 de dicha compañía para 
el periodo de DOS AÑOS, de conformidad con las atripliciones que la Ley y dichos 
Estatutos señalan debiendo ejercer la representación legA!, judicial y extrajudicial de la 
Empresa. 

El anterior nombramiento se halla inscrito bajo el numero 5950, tomo 136 del 27 de 
junio del 2005. 

Muy atentamente 

mL 
ECON. MIGUEL HONORATO RUALES GALARZA 

CED. A 170444374-4 

   
EN QUITO Y EN ESTA MISMA FECHA ACEPTO EL CARGO DE GERENTE 
GENERAL. DE LA COMPAÑÍA MODERNA DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS C.A. MODESERVI Y PROMETO DESEMPEÑARLO 
LEGALMENTE. 

Arcas láne Sa a daba ñ A 

ING. ADRIANA MARCELA SANCHEZ PAVON 
CED. K 170319935-4 

MODERNA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS C.A. MODESERVI, fue 
constituida mediante Escritura Publica celebrada ante el Notario Quinto del Distrito 

Metropolitano de Quito, Dr. Edgar Patricio Terán cl 23 de Marzo de 1998 e inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito bajo el No. 1004, Tomo 129, con fecha 30 de 
abril de 1998. Con esta fecha queda inscrito el p 

documento bajo el No 101 97 . del Regato 
horror     de Nombramientos Tomo Ho... 
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Edificio: CC TNICORNIO Av. ra Naciones ae an TS A CTNERVANID. Fax: 9463-64.



  

    

    

ROTURA VIGESIMA CUARTA DEL SANTON QUITO 

De gcuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 de 
Art. 13 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA qu 
antecede es igual al documento presentado ante mi. 

Quito, 03 NOV 200 

Dr. mt 
PARA TT A AS 

FOE ES    
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSA 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MODERNA DE SERVICIOS ADMINISTRAT) 

riotaría Sta 

    

   
MODESERVI Ass Humberto Navas D.     

        

En la ciudad de Quito, a las diez horas del día 10 de Julio del 2.009, en las oficinas de la £o 
joatos en el Pasaje ENN40-35 y de los Motilones, del Distrito Metropolitano gé 
colformidad con lo pt en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se consti 
General extraordinaria 4 Universal de Accionistas, en consideración a que se 
totalidad del capital social, representado de la siguiente forma: 

mpañía, 

Quito, de 

  

  

Ñ ACCIONISTA CAPITAL ACOÍONES 0/0. 
É 'RUALES GALARZA MIGUEL HONORA 460,00 Kio 23,0 
A ASÁNCHEZ PAVON ADRIANA MARCELA 1.540,00 1.540 77.0 

TOTALES X 2.000,00 "2.000 100,0 

Preside la presente Junta General el Econ. Miguel Ruales Galarza y actúa como Secretaria la Ing. 
Adriana Sánchez Pavón, Gerente General.- 

La Presidencia dispone que por Secretaria se verifique el quórum y al estar presente el 100% del 
capital social, declara instalada la Junta General extraordinaria y universal de accionistas, con el 
objeto de tratar como punto único, la reforma del objeto social de los Estatutos 

PUNTO UNICO: La Presidencia informa a los accionistas que los últimos cambios en la legislación 
laboral han afectado a las operaciones de la empresa, razón por la cual es imperativo modificar el 

objeto social, con el fin de ampliar el campo de los negocios y tener mayores opciones de trabajo. 

Í Luego de las deliberaciones del caso, por unanimidad los accionistas de la compañía aprueban 

í  NTRES: OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto social: A).- Brindar servicios técnicos 
specializados a las empresas en Electricidad, Sistemas, Marketing, Publicidad, Contabilidad, 

sobre control de proceso y atención al cliente.- B).- La compañía se dedicará a todas las 

actividades relacionadas con la importación y comercialización al por mayor de equipos para 
oficina y computación; de suministros y repuestos para equipos de oficina, tales como 
impresoras, fotocopiadoras, faxes y libros técnicos de soporte para los servicios brindados.- C.- 
La compañía podrá ejercer la Representación de otras empresas, nacionales o extranjeras 
afines a su objeto social.- D).- La compañía podrá realizar inversiones en negocios afines con 

su objeto social, inversión en todo tipo de bienes muebles e inmuebles, enajenarlos, rentarlos, 
utilizarlos o darlos en garantía.- E).- Para su mejor desarrollo, podrá efectuar operaciones de 
crédito recibiendo u otorgando garantías reales o personales, así cómo girar, endosar, aceptar, 
protestar, cancelar avalar, dar y recibir en pago, todo tipo de valores y titulos valores, así como 

Ss todo tipo de cuentas bancarias.- F).- La compañía podrá adquirir por sí misma acciones, 

) 

y 

0 
N modificación del artículo tercero de los estatutos sociales, el cual deberá decir. ARTICULO 

rticipaciones o derechos de compañías existentes o promover la constitución de nuevas 

sopiedades, participando como parte en el contrato constitutivo o fusionándose con otras cuya 

actividad sea similar o complementaria a la suya o, transformándose en una compañía distinta 
según disponga la Ley.- G).- La compañía podrá actuar como mandante o mandataria de 
personas naturales o jurídicas, a través de su representante legal y ejercer la representación de 
empresas nacionales o extranjeras en líneas afines a su objeto social.- H).- En general, la 
compañia podrá realizar toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles, industriales, 
comerciales, de servicios y de otra naturaleza que sean necesarios o convenientes para el 
cumplimiento de su objeto social, permitidos por la ley”.- 

mm 

pad ne



La Junta por unanimidad autoriza a la Gerente General Ing. Adriana Sánchez Pavón para que, con 
el auspicio legal del Dr. Gustavo Andrade Onofre, realice todos los trámites necesarios para el 
perfeccionamiento de la presente reforma parcial de los Estatutos.- 

Habiéndose agotado el orden del día que motivo la presente junta universal, la Presidencia 
concede un receso para la redacción del acta.- Reinstalada la sesión y una vez leída el Acta por 
Secretaría, se la aprueba por unanimidad sin modificación alguna a las 11,00 horas, momento en 
el que la Presidencia declara clausurada la sesión, haciendo constar que todos los accionistas que 

asistieron a la Junta estuvieron presentes durante toda la sesión.- 

eZ Dina £n A Ct ( 

  

ECON. MIG ALARZA ING. ADRIANA SÁNCHEZ PAVON 
PRESIDENTE - ACCIONISTA SECRETARIA - ACCIONISTA 

SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 312 COPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

Motaría 5ta 

     

  

    
Luis Hi umberto Nazas D. 

Quito Ecuador     
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

C 

ZON: Mediante Resolución número 09.04.14. 002942 dictada por el 

  

Doctor Xavier Lucero Y., Director Jurídico de Compañias (E), el 

22 de julio del ¿0049, se resuelve aprobar la reforma de estatutos 

de  MODERMA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS TA 

MODESERVI, de cuyo particular tomes nota al margen de la 

escritura de Reforma parcial de estatutos sociales de la indicada 

compañia celebrada ante mi Motario Quinto del cantón Quito, Dr. 

Luis Humberto Navas Dávila, el 18 de julio del 2009.- Quito, a 

veinte y cuatro de julio del año dos mil nueve.- 

Notaría. 
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Y ROTAKIO QUINTO . Luis Muinperto Navas 
e Qui TO «4 Quuiio - Ecuador 
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 o OM: Mediante Resolución número 908. QU 02943 dictada por el 

S 

or Xavier Lucero Y., Director Jurídico de Compañias (E), el rn 
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: 2 22 de julio del 2009, se resuelve aprobar la reforma de estatutos 

a
 

de MODERNA DE  SERYICIOS ADMINISTRATIVOS CA 

| MODESERVI, de cuyo particular tomé nota al margen de la 

escritura de constitución de la indicada compañia celebrada ante 

7 el Motario Quinto del cantón Quito, Dr. Edgar Teran Granda, el 23 

8 de marzo de 1999, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo .- Quito, a veinte y cuatro de julio del año dos mil nueve.- 
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. Humberto Novas Dávila Rio 
y FPOTARIO QUINTO Lars Hnberto Masas D. 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR OLUITO 
   

UA 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 09.Q.1J. 

CERO CERO DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES del SR. DIRECTOR 

DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 22 de julio del 2.009, 
bajo el número 2400 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la 

inscripción número 1004 del Registro Mercantil de treinta de abril de mil novecientos 
noventa y ocho, a fs 1427, Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada 

de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de Ja Compañía " MODERNA 

DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CA. MODESERV, ”, otorgada el 15 de julio del 

2.009, ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial. 878: de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en el Repertorio bajo el número 26626.- Quito, a veintinueve de julio del año dos mil 

nueve.- EL REGISTRADOR. - : 

* DRRAÚL Ae 
' REGISTRADOR MERCANTIL? 

- DEL CANTÓN QUITO-- 

      

RG/lg.-


